
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

 
SECRETARIA 

A despacho del señor juez, la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 
total a través de un correo electrónico no tenido en cuenta. Sírvase proveer. 

Palmira V, 03 de agosto de 2021 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No.917 
PALMIRA (V), TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
RADICACIÓN No. 2015-00050-00 

En atención al informe de secretaria que antecede, lo solicitado por el actor no es 
procedente toda vez que allegó el memorial a través del correo electrónico 
kristinaruiz@hotmail.com dirección electrónica que no corresponde con los e-mails 
autorizados a la parte demandante y a su apoderado. 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     11 de agosto de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Alvaro Jose Cardona Orozco

Juez Municipal

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Palmira
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